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ANEXO XV
PLAN DE ACCIÓN PROMOCIONAL
EQUILIBRIO DE CANALES: OFFLINE Y ONLINE
D./D.ª ………………………………………, en nombre propio o en representación de la empresa ………………………………………, ante el órgano de contratación de VIA, Promoción del Aeropuerto de Vitoria, S.A., para el procedimiento abierto de contratación del DISEÑO, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE UN PROYECTO ESTACIONAL-MENORCA PARA LA PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL TRÁFICO DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO DE VITORIA, REF. PAVIA03_2026 declaro bajo mi responsabilidad y en la representación que ostento,

La veracidad de los datos incluidos en el cuadro a continuación, conforme a lo establecido en el Pliego que rige la presente licitación.

Y para que conste, firmo la presente declaración en ________________________, a ___ de __________________ de 2026.

Fdo.:
	Plan de Acción Promocional Estacional-MENORCA
Equilibrio de canales online-offline

	
	

	HERRAMIENTA DE MARKETING
	FORMATO
	

	ONLINE
	Newsletters
	MÍNIMO OBLIGATORIO
PARA CONTRATAR
	

	ONLINE
	WEB/MICROSITE/BLOG
	Emails auxiliares/postventa
	2
	

	
	WEB/MICROSITE/BLOG

REDES SOCIALES
	HOME
	BANNER Publicitario 
	4 meses
	

	
	
	
	Campañas puntuales 
	 
	

	
	REDES SOCIALES

ACCIONES PROMOCIONALES ADICIONALES
	FACEBOOK
	FB Publicaciones
	4 post
	

	
	
	INSTAGRAM
	IG Publicaciones
	4 post
	

	
	
	TIK TOK
	TT Publicaciones
	 
	

	
	
	YOUTUBE
	Video /publicaciones
	 
	

	
	ACCIONES PROMOCIONALES ADICIONALES
	 
	 
	

	
	
	 
	 
	

	
	
	 
	 
	

	
	
	
	
	


	HERRAMIENTA DE MARKETING
	FORMATO
	MÍNIMO OBLIGATORIO
PARA CONTRATAR

	OFFLINE
	REFERENTES A LA ACTIVIDAD AEROPORTUARIA
	Reposacabezas 
o soportes similares
	3 meses

	
	
	Revista abordo
	 

	
	
	Anuncio en emails auxiliares
	 

	
	
	Tarjetas de embarque
	 

	
	
	Pantallas embarque
	 

	
	
	Portaequipajes
	 

	
	
	Vinilo/Cartelería espacios estáticos 
	 

	
	COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS
	Participación comercial
	 

	
	
	Notas de Prensa
	2

	
	
	Ruedas de prensa
	 

	
	ACCIONES PROMOCIONALES ADICIONALES
	 
	 

	
	
	 
	 

	
	
	 
	 

	
	
	 
	 


Recordatorio para la correcta cumplimentación del anejo XV:  PLAN DE ACCIÓN PROMOCIONAL-EQUILIBRIO DE CANALES: OFFLINE Y ONLINE

A efectos de garantizar una adecuada valoración de la propuesta y su conformidad con lo establecido en el Pliego, se recuerda a los licitadores que deberán cumplimentar íntegramente el presente Anejo, teniendo especialmente en cuenta los siguientes extremos:

1. Selección de las acciones promocionales obligatorias, siendo requisito imprescindible la inclusión mínima de las seis (6) acciones promocionales establecidas como obligatorias en el Pliego (cuatro (4) acciones online y dos (2) acciones offline).
La omisión de alguna de las acciones obligatorias podrá determinar la exclusión de la oferta.

2. Incorporación, en su caso, de acciones promocionales adicionales, distintas de las contempladas en el cuadro, que deberán reflejarse de manera expresa en los apartados habilitados como “Acciones Promocionales Adicionales”, tanto en el bloque online como offline, indicando con claridad su formato y alcance.

3. Ámbito temporal: se recuerda que todas las actuaciones incluidas en el presente Anejo se entenderán referidas al plazo de ejecución del contrato, debiendo ajustarse íntegramente al mismo.

4. Informe de Promoción final: mediante la firma del presente Anejo, el licitador se compromete expresamente a la elaboración y presentación del Informe de Promoción final para el seguimiento y evaluación de las acciones ejecutadas por parte de VIA.

La correcta, completa y coherente cumplimentación del presente Anejo resulta esencial para la adecuada valoración de la propuesta conforme a los criterios establecidos en el Pliego.
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